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P A R T E  OFICIAL.

SECCION IIUm CETA DE M I l l l l  
PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. _p. G.),. y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.

Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
articulo 3.’ de mi Real decreto de esta 
fecha; atendiendo á las razones manifes
tadas por el Ministro de la Gobernación, 
y de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se dará principio á 

las elecciones generales para Diputados á 
Córífis el dia 22 de Noviembre próximo 
venidero.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación.
LUIS GONZALEZ BRARO.

Vengo en admitir á 1). Zacarías José 
Casavál la dimisión que rae ha presentado 
del cargo de Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación, 
deolfirándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Se- 
hflmbre demil ochocientos sesenta y cuatro.

b'ilá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRARO,

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y de la Consliiu- 

cion de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; que las Cór- 
les han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1." No pueden ser Diputados:
1 Los que lo sean ya por otros di.s- 

Iritos y los que hayan jurado el cargo de 
Senador.

2 . ® Los funcionarios de provincia ó de 
otras demarcaciones particulares, aunque 
sus nombramientos procedan de elección 
popular, que ejerzan autoridad, mando 
político ó militar, ó jurisdicción de cual
quiera clase en los distritos sometidos en 
todo ó en parle á su autoridad, mando ó 
jurisdicción.

Si estos funcionarlos dejasen de serlo 
por renuncia, destitución boiras causas, 
no podrán ser elegidos Diputados en los 
mencionados distritos hasta un año des
pués de haber cesado en sus funciones.

3. ° Los Ingenieros de caminos, minas 
ó montes en las provincias ó distritos don
de ejerzan sus funciones.

4 . " Los contratistas y sus fiadores de 
obras ó servicios públicos que se paguen 
con fondos del Estado, provinciales ó mu
nicipales en los distritos donde se ejecuten 
las obras ó se presten los servicios.

5 . “ Los recaudadores de contribucio
nes en ios distritos donde lo sean y sus 
fiadores.

6 . " Los comprendidos en el art. 11 de 
la ley electoral.

Art. 2." El cargo de Diputado es in
compatible con todo empleo pfibiico ó de 
Casa Real.

Se entiende por empleos públicos para 
ios efectos de esta ley, ios que se confieren 
por nombramiento del Gobierno, aunque 
su retribución no se consigne en los pre
supuestos del Estado.

Se exceptúan;
1. ” Los Consejeros de Estado.
2. ° Los Embajadores y Ministros Ple

nipotenciarios en las cortes de Europa.
3 . ° Los Directores generales de las 

armas é institutos del ejército.
4 . " Las Autoridades superiores milita

res y políticas dü Madrid.
5. “ Los Subsecretarios, Directores ge

nerales y Jefes de Sección de los .Ministe
rios, cuyos sueldos, que en ningún caso 
podrán bajar de 40.000 rs,, denominación 
y categoría hayan venido figurando en los 
presupuestos del Estado tres años consecu
tivos.

6.° Los empleados de la Casa Real que 
disfruten al ménos del sueldo, tratamiento 
y consideración de los Jefes superiores de 
Administración.

Se exceptúan igualmente:
1. ” Los Pre.sidenles, Fiscales y Ma

gistrados de los Tribiinalo.s Supremos, de 
los especiales y de la .Audiencia de Madrid.

2 . " Los Oficiales generales del Ejérci
to y Armada que se bailen de cuartel ó 
estén exentos del servicio, y los Coroneles 
y Capitanes de navio que, llevando un 
año de efectividad, no tengan mando ni 
empleo activo.

3 . ° Los Consejeros do Instrucción pú
blica, el Rector y los Catedráticos de tér
mino de la Universidad Central y los Cate
dráticos nombrados con arreglo á los ar
tículos 238 y 239 de la ! íy vigente de 
Instrucción pública.

4 . ° El Vicepresidente de la Junta de 
Estadística.

El Presidente de la de Clases pasivas 
y el A.sesor general del Ministerio de Ha
cienda.

5 . " Los Inspectores generales y Sub
inspectores de los Cuerpos de Caminos, 
Minas, Montes y Telégrafos que por razón 
de su empleo tengau residencia fija en 
Madrid, y los Ingenieros Jefes do primera 
olase de los mencionados Cuerpos de Ca
minos, Minas y Montes que, teniendo 
igualmente su residencia en la córte por 
razón de su empleo como Ingenieros, se 
hallen desempeñándolo con un año de an
telación.

Arl. 3." Los'que ejerzan empleo in
compatible con el cargo de Diputado, si 
son elegidos, presentarán el acta de su 
elección al Congreso dentro de 15 dias, á 
contar de.sde aquel ou que so hubiere cóns- 
tituido; si no lo hicieren se tendrá por re
nunciado el cargo de Dípuiado y ee proce
derá á nueva elección Esto plazo será de 
un mes para los Diputados electos por las 
Islas Canarias.

Aprobada el acta por el Congreso, el 
empleado deberá optar dentro do uu mes 
entre el empleo y el cargo de Diputado. 
El juramento del cargo equivale á la re
nuncia del empleo

Los funcionarios pertenecientes á las 
carreras civiles cuyos cargos no sean com
patibles con la Dipuiacioij, si optaren por 
ésta, gozarán únicumenle del sueldo pasi
vo de cesaiuia ó jubilación que les corres
ponda por sus años de servicios. Los mili
tares que .se eni-iienlren en este caso dis
frutarán del sueldo de retiro, y asi estos 
como los Catedráticos numerarios y lo?

empleados de carreras facultativas, cuyos 
ascensos solo pueden obtenerse por rigu
rosa antigüedad al ser declarados en si
tuación pasiva, no serán dados de baja en 
sus respectivas escalas.

Art. 4.* Los Diputados no podrán ob
tener del Gobierno, ni de la Casa Real, 
empleo, ascenso que no sea de escala en 
las carreras en que se asciende solo por 
rigurosa antigüedad, gracia, comisión con 
sueldo, honores, ni condecoraciones hasta 
después de haberse disuelto las Córte?, 
aun cuando hubiesen renunciado ántes la 
Diputación.

Podrán no obstante aceptar, quedando 
sujetos á reelección, los empleos que sa 
declaran compatibles en los números i . ',  
2 .“, 5.®, i.o, 5.0 y 6.0 del párrafo prime
ro del art. 2 .o

El Gobierno, en casos do guerra ó de 
turbación del órden público, podrá em
plear y premiar por hechos de armas dis
tinguidos á los Diputados militares, sin 
que queden sujetos á reelección.

Art. 5.0 Quedan vigentes todas las 
prescripciones de la ley electoral y la de 
casos de reelección en todo lo que no se 
opongan á la presente.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades. así civiles como militares y ecle- 
siá.slicas, de cualquiera ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
Kl Mioistro de la Gobernación,

ANTONIO CANOVAS DEI, CASTILLO.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado^.“

El Sr. Miüislro interino de la Gober
nación dice con esta fecha al de Hacienda 
lo que sigue:

«Exorno. Sr.; Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de una comunicación de la 
Direcion general de Aduanas y Aranceles 
manifestando, con motivo de consulta he
cha á la misma por el Administrador de 
la Junquera, la connveniencia de adoptar 
una resolución que facilite á lo.s viajeros 
enfermo.'’ la introducción de los medica
mentos que en pequeñas porciones traen 
para la curación de. su,s dolencias, y que
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por la legislaciüti vigeiile no pueden 
despachar las Aduanas del reino: con
siderando que no es prudente im
pedir los españoles que van al ex
tranjero en busca de su salud que trai
gan consigo é introduzcan en el reino 
los medicamentos que les hayan sido 
prescritos por los Facultativos, cuyo he
cho constituiría por el excesivo rigor 
hasta inhumanidad; y teniendo en cuen
ta asimismo que la prohibición de in
troducir medicamentos secretos y los ga
lénicos ó de composiciop indeilnida dis
puesta por las leyes debe entenderse 
solo respecto á lés (jue se destinan á 
la pública expenJicion, y Je ninguna 
manera íl los; que cada cual traiga con
sigo para la curación de sus propias 
dolencias, S. M., conformándose con lo 
expuesto por el Consejo do Sanidad del 
Reino y Real Academia de Medicina de 
esta corte, se ha dignado disponer:

1 ® Serán de libro importación en 
España desde esta fecha los medicamen
tos extranjeros ()uo conduzcan los via
jeros para su exclusivo uso y cuya in
troducción prohíben las leyes,

2. ® Dichos medicamentos serán siem
pre reconocidos en las Aduanas por el 
Farmacéutico inspector de géneros me- 
d icinales.

3. Este funcionario declarará si la 
cantidad del medicamento presentado al 
despacho es la proporcionada al uso que 
de él pueda hacer un solo enfermo, cu
ya circtinstancia es precisa para su in
troducción.

4 .  ® Cuando la cantidad sea tan 
considerable que autorice á sospechar 
que no puede consumirso por un solo 
enfermo, no será dospachada; volvién
dola á sacar dol reino, ó inutilizando 
sí lo prefiere el idteresado «la parle 
que el Inspector faciiUativo considere 
excesiva.»

5 .  ® Los medicamentos que reúnan 
las expresadas condiciones para ser in
troducidos se considerarán como parte 
del equipaje, y no se sati.sfará por ello 
derecho alguno.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 211 de Agosto de 
1864.

El Subsecretario,
JOSÉ ELDUAYEN.

Sr. Gobernador do lá provincia de....

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Por consecueüoia de lo prevenido en 
los artículos 2. ® y 7. ® de la ley de 26 
de Junio último, y en vista de lo que me 
ha propuesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en mandar que para la acu
ñación de las monedas de oro y plata 
sigan empleándose los cuños que en la 
actualidad están eñ uso, variando la ex
presión del valor de las monedas según 
exige la nomeiiolalura establecida por la 
ley mencionada.

Dado en San Ildefonso á cinco de Se
tiembre Je rail ochocientos sesenta y 
cuatro’

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.
PEDRO SAl.AVERRIA.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Vista una exposiéioD elevada por los 
Directores de la Coinpañia del feri’o-carril

de Zaragoza á Barcelona en solicitud de 
que se apruebe la adquisiüion hecha por 
la misma de la linea de Tardienta á 
Huesca, y la modificación acordada co
mo consecuencia necesaria en el arl. 5. ® 
de los estatutos sociales, referente al ca
pital:

Vista el acta de la junta general de 
accionistas, en que se aprobó el proyoctp 
do contrato celebrado con D. Eduarilo’ Bo- 
vé, concesionario do dicha linea de Tar- 
dieijía á Iloesca, para su agregación á la 
de Zaragoza á Barcelona, autorizando asi
mismo ul Consejo da Administración de la 
Compañía para elevarlo á escritura [lübli- 
ca y para el consiguiente aumento del ca
pital social:

Vistas las escrituras otorgadas en 3 y 
4 de Enero último, en que se consigna-, 
ron respeclivaineiile aquel contrato y la 
reforma proyectada en el arl, 5. ® de los 
estatutos:

Visto lo expuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas respecto de la 
trasferoncia á la Compañía dM ferro-car
ril de Zaragoza á Barcelona de la conce
sión del de Tardienta á Huesca:

Vista !a Real órdon do 26 do Juuío 
próximo pasado mandando consignar en 
una nueva escritura la indicada reforma 
de los estatutos con las modificaciones que 
.se prercribíeron, y acreditar la suscricion 
do las acciones con que se aumenta el 
capital social y el desembolso del 10 por 
100 del valor nominal de estas, á ex
cepción de las que hubiesen de darse en 
pago de la nueva linea:

Vistos los documentos remitidüs por 
el Delegado dol Gobierno aerea de la Com
pañía de que se trata, do los cuales re
sulta quo !a misma ha consignado en una 
nueva escrilina los articulos o. ® y 6. ® 
do sus estatuios, en cumplimiento de lo 
prescrito por la citada resolución, fijando 
su capital independiente de las subven
ciones’y do las obligaciones emitidas en 
la suma do 400.000.000 de reales, re
presentados por 200.000 acciones de á 
2.0Ú0 rs. cada una, do las que 9G 412 
han sido emitidas, y 7.4o3 suscritas por 
el concesionario del camino de Tardienta 
á Huesca, que se obliga á recibirlas por 
lodo aii valor nominal como precio del 
mismo camino:

Vista la Real órden de 1. ® del cor
riente, en quo se apniuha la escritura 
otorgada el 4 del mes anterior, en la cual 
se han insertado los articulos 3. ® y 6. ® 
dolos estatutos porque se rige la Socie
dad, con las alteraciones mandadas in
troducir en f'llo.: por la antedicha reso
lución:

Considerando que en la instrucción do 
este e.xpedienlc se han cumplido las pres
cripciones legales.

Oido el Consejo de Estado, y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en aprobar la irasferencia he
cha por D. Eduardo Bové á ia Compañía 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona 
da la concesión del de Tardienta á Hues
ca, y en autorizar la modificación de los 
articulos 5. ® y 6.®  de los estatutos de 
la mencionada Compañía, en los términos 
consignados eu la escritura de 4 de Agos
to último.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenia y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,
A u g u sto  U ll o a .

Instrucción pública.— Primera en
señanza. !

limo. Sr.: Afín de evitar las dila- • 
clones que en lo.s expedientes de trasla
ción de los M.acslros ile primera ense- ' 
ñanza produce el haber do oír en lodos 
los casos al Real Consejo de Instrucción •

pública, la Reina D. G.), conformán
dose con lo propuesto por V. I. y con lo 
consultado por el mismo Real Consejo, se 
ha servido autorizar á los Rectores para 
trasladar, cuando lo exija el bien de la 
enseñanza, á los Maestros y Maestras 
que sean de su nombramiento á otras 
Escuelas de igual clase y delación 
del mismo distrito, oyendo ántes á la 
Junta provincial de Instrucción pública y 
al Consejo universitario, y reservando á los 
Maestros que se creyesen perjudic-artos el 
derecho do reclamar al Gobiemn, quien 
decidirá oyendo al Real Co.nsejo de Ins
trucción pública, sin perjuicio de que des
de luego se ponga en ejecución el acuer
do del Rector.

De Real órden lo digo á V. J. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 21 de Julio de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Ministerio de la Guerra.

Número 20.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice lioy al. Director general de 
Administración militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
do un escrito del Director general de Ar
tillería, focha 2 de Junio último, consul
tando acerca de la interpretación dada por 
la Intervención general militar á la Real 
órden ue i.o de Diciembre del año último 
con motivo de haber hecho baja de 510 
reales 3 céntimos reclamados por devengos 
atrasados de premios do constancia del tor
cer regimiento montado do dicha arma; 
S. M , enterada y do acuerdo con el pa
recer de c.'-as Oficinas céntralos, so ha 
servido resolver tjuü se cunsidei’eti como 
ubligacione.s corrienles, lan:o con respec
to á dicha anua como á las demás del 
Ejército, los abonos do premios de cons
tancia y las reclamaciones que tengan que 
hacer los cuerpos, siempre que emanen 
de concesión de relicf ó de expedición de 
cédulas y diplomas de dichos premios.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado,á V. E, para, su 
conocimienlu y efectos consiguieiUes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 20 
de Ago.Mo do 1864.

El Subsccreiariu,
Jo\QUIN J oVELLAR.

Señor......

Número 4 .— Circular.

Exemo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director genej^pdo 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado- 
de la comunicación que el antecesor de 
V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de 
Diciembre, último .manifestando la oonve- 
nienoia de • reformar el articulo 1 ® do 
la Real órden de 27 de. Seíiembi’e de 
18.34, relativo al distintivo que deb-n 
usar los que, siendo destinados á cual
quiera de los ejércitos de Ultiamarcon 
el empleo inmediato, regresan antes del 
tiempo prefijado en las disposicione.s vi
gentes; y S. M., considerando impropio 
y cüTlrario á la disciplina el quo los Je
fes y Oficiales de ipie se trata usen del 
distintivo de un empleo que recibieron 
con determinadas condiciones que no han 
llegado á cumplir: considerando asimismo 
que la concesión de grados en tiempo de 
paz está prohibida, y que á los proce
dentes de Üilraraar no se les podría au 
torizar sin derogar una medida general

quede lodos modos no les ea ventajosa, por
que tales grados no tienen antigüedad, ni 
pueden evitar que se les otorgue por re
compensa de mérito de guerra el mismo 
cuya insignia llevan; conformes. M. con lo 
informado por la Junta consultiva de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien derogar el citado art. 4. ® 
de la Real órden de 27 de Setiembre de 
1854, y delermioar que eh lo sucesivo 
los Jefes y Oficiales que regresen de los 
ejércitos de Uliramar sin haber cumplido 
el tiempo prelijado en las disposiciones 
vfgf-ntes, no tienen derecho al grado ni 
uso de las insignias del empleo que ob- 
luvieniD al ser destinados á servir en 
aquellos dominios.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1864.

El Subsecretario, 
JOAQUÍN JOVELLAR.

Señor....

Junta provincial do Instruc
ción pública.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 7 de Julio de 1860, han do pro
veerse por Oposición las escuelas vacantes 
en esta provincia que á continuación se 
expresan.

Escuelas de niñas.

Albacete, elemental de niñas, con 
3,666 rs. de dotación anual, ca.sa y re
tribuciones todo pagado de fondos, muni
cipales.

Albacete, otra de igual clase que la 
anterior, y con los mjsmos emolumentos.

Ballestero, elemental do ninas con 
2.200 rs. de asignación anual, cnsa y re
tribuciones lodo pagado de fondos muni
cipales.

Los ejercicios darán principio el dia 
24 del próximo Octubre.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes á esta Junta con seis dias do an
ticipación, acompañadas de los documen
tos (jue previene el art. 21 del Real de
creto de 25 de Setiembre de 1847.

Con respecto á las Escuelas de niñas 
de esta Ciudad se estará á lo que so dis- 
donga por el limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, sobre los expe
dientes de concurso que en solicitud de 
ellas se elevaron á su resolución on vir
tud del anunoio publicado en el Boletio 
oficial núm. 83.

Sí durante el tiempo de la publicación 
ocurriere alguna vacante, bien demióos 
ó bien de niñas so proveerá eu las mismas 
formas que'las demás.

Albacete 21 do Setiembre de 1864.—'  
El Presidente, Julián íle Mv̂ cedál-—-'Secro- 
lario, José Maria Lop¡iw..

Convencida oMa Junta de la estima
ble y provechosa doolrina que coiiliere 
el Manual de Podagugla, publicado por 
Don Rafael Sánchez Cumplido, Inspector 
do primera enseñanza de la provincia de 
Cuenca, cree un debej'suyo prestarle d 
apoyo y protección que se merece, reoo* 
mendándola á ledos los Maestros de esta 
provincia, corno obra útil para ampliar 
su.s conoi-imientos pedagógicos, proveyén
dose de él con cargo al capítulo de im
previstos de sus respectivos presupuestos.

Los Señores Alcaldes y S e c re ta r io s , 
enterarán de e s ta  c i r c u l a r  y p ro sp ec to
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que á continuación se inserta, á los Maes
tros de sus respectivas localidades.

Aíbaeele 21 de S'’l:<'ri!bredo 1864.—- 
El Presidente, Juljau iJe iS'ocedal.— Seere- 
tario, José María López.

. MA.íVlIAL
DE

P E D A G Ó G I C A ,
BASADO EN EL CONOCI dlENTO FISIO

LOGICO DEL HOMBRE.

Obra útil á toda persona ijue deaw conocerse iiimi lia
ra nnyorar.su comlicioii, y de simia Hiuiorlamúa á los 

'iifeestres de ambds sexos y padivs 'do fiiUillfa. 
POR D. RAFAEL SANCHEZ CUMPLIDO-, 

Inspector de primera enseñanza.

Nueva edición.

La obra que con este título uuuncia- 
mo9 al público, se divide en tres parles: 
comprende la primera la Anatomía y Fi
siología, ó sea la descripción del orga
nismo, sus funciones y los medios mas 
conducentes á su conservación y mas per
fecto desarrollo; la segunda, la Miorística, 
ó sea la manera de descubrir el carácter 
de cada individua^ §us gustos| '.spa. patío;- 
nes y sus diversos grados d o ' actividad 
para los diferentes généfo'í'd^TrtStrucoion, 
asi como los métodos para desarruliar y 
armonizar en lo posible todas las facul
tades instintivas;,- inoralíis,; perceptiyss y- 
reflexivas; y* la tercera, ¡os si.stemas y 
métodos de enseñanza, inclu.sos los refe
rentes á sordo-rntidos y ciegos, 6 sean los 
medios mas íulecuados para organizar las 
escualas- primarias y-trasm itir la- ins
trucción.

La rapidez con que sp han agotado los 
ejemplares'de la'editílon anterior”  do o.sta 
obra, dice itiás en sn favor que cuantos 
encomios pudiéramos nosotros tributarla. 
Hó aquí la razón [lor que se da á luz 
otra numerosa edición, cori’egida y au
mentada para sn mejor inteligencia. Es
peramos, pues, que esta nueva edición 
sea recibida con venevoleneia como la an
terior, acerca de la cual no jmdo ser mas 
lisoDgero el juicio, d?. la prensa, .qne.es 
ei tribunal mas óóífi^utento por raú^lios 
conceptos.

lié aquí en extracto el de varios pe
riódicos que tenemos á la vi.sta.

La Remsta de ¡nslrucdon pública, de 
Madrid, en su número 19, después de en
comiar la laboriosidad é ilaslracion del 
autor, se expresó así;

«Como dice muy l»ien el Sr. Sánchez 
Cumplido' sé carecía eo España de una 
obra completa de Pedágogica, en donde 
los maestros pudiesen adquirir un caudal 
de conocimientos fecundos en principios; 
y su libro ha venido á llenar este vacio, 
l)ue9lo que los profesores tendrán donde 
dirigir sus miradas con el íín de ampliar 
las nociones que reciben en las escuelas 
Horraales, cuna de los-maestres, y que tan 
fecundos resultados producen, creando un 
plantel de profesores para rjue en su dia 
sean-eHuodelcrde la niñez nn' el 'camino 
de la .sociedad. Recomendamos la obra 
citada del Sr. Sánchez fluniplido, y es
peramos será leída con (líd''ncmn y, pro
vecho, no splu por los mae.=iTrb̂  ’fÍA pri
mera enseñanza,'sino tamhim poi' los pa- 
dre.s de fUjUiiJia toda persona, que
desee conocersé bien jiará' mejbrar sii 
®<̂ Ddicion,...B
■ id  Educación^ periódico que lam- 
bi_en ve la; luz‘pública én Madrid, en su- 
numero 105, despuestde encomiar el celo 
é ilustración del profesorado español, so 
expresó en estos'tórrninos:

“El libro cuyo titulo encabeza este 
suelto, basta para justificar nuestra mor 
dilada apreciación. }Cnántu sunlimos no 
poder manifestar la benéfica misión de él, 
la sublimidad del pensamiento del autor,

indagaciones pedagógicas, su buen

criterio y su conacimiculo del corazón hu
mano, expresados cou inflexible lógica, 
con galana, sencilla y corréela diccioní 
Don Rafael Sánchez Cumplido lia venido 
á llenar una falta de suma trascendencia 
en los. rápidos adelantos- de la ciencia pe- 
dagógiea, que ha volado en pós del des* 
arrullo físico del hombre y do la mejora 
de los métodos do ,-ensonanza, sin lijar 
la meta en el cwnticiuilonto total d e ja s  
facultades insLintivas, morales é inlelec- 
t laii.'s y en c-1 de los medios (|ue deben 
onqilearáe para armonizar su fuerza. Kl 
libro dül Sr. Sánchez, pj'oducto. de gran- 
dop. moditaoiunos, do religioso estudio, de 
preelaro talento y de conocimiento pro- 
fuudü'Oii la fonnaciuii daF hopibre moral, 
03 una fuente de vida, que trasmitida [,or 
los profesores y profesoras á la niñez, da
rá por fruto el buen sentido, en donde 
salvándose el individuo, se salva la so- 
cieilad. Pocos, muy pocos libros recomen
damos; pero esto lo-pTOlama- con sobrada- 
justicia, y cou sobrado entusiasmo lo ha
cemos á nuestros siiscrilores, seguros de 
que en la inundación do tratados, pla
gios y repelicipnes que nos desconoie.rtaii, 
verán en el Síamial de tlagófjica del 
Señor- Sánchez nn libro- de utilidad, de 
importancia y do valor. Felicitarnos al 
distinguido autor, á quien no tenemos el 
honor do conocer, y á quien de-sdo hoy 
api'eciamos, mas que por sus prendas in- 
lelectiiaies, por su noble y dü3Ínlei-esado_ 
afan por la educación de la infunrJa.»

El Auxiliar de Santa Cniz do Tene
rife, en su número 32, so expresó así:

.. oHeraos ‘ tftnide el gusto ao. fotír;el- 
Mimaal de Pedagi'ujicá qno el ilustrado 
Ii speclor do la provincia do (¡áceres y 
Director del fíolelin de Educación pri
maria, Don Rafael Sancliez Cumplido, 

-acaba de dar á la. lu* pública. Esta- obra, 
cuyo contenido anunciamos en el lugar 
CürrfispaháiénW, nos parece una do las 
mejores del ramoj y ■ Imjo todos puntos de 
vista la-creemoS’ útilísima para la ense
ñanza. Las estrechas dimensiones de nues
tro periódico nos impiden hacer im dete
nido exámen critico de olla; pero no du
damos en recomendarla eficazmente á 
nuestros abonados, seguros de que lia do 
agradarles soliremancra."

La Alborada, periódico que ve la luz 
pública en Córdoba, dijo también lo .m-  
giiienie;

«Obra notable.'— Memos tenido el gús- 
to de leer las tres primeras entregas del 
Manual de Pedagógica que está publi
cando el Sr. i). Rafael Sánchez Cumplido, 
Inspector de primera enseñanza. Basado 
este trabajo en el conocimiento fisioló
gico del hombre, responde .seguramente 
á las exigencias que la creciente instriic- 
oí'dfi y' <aM'eÍanlamienlos"éiribdü.r’li«" fa- 
rans del saber dan hoy á esta ciencia. 
La primera entrega, consagrada á un bien 
escrito prólogo y á unas oonsidepaciones 
preliminares de mucho valer, pniCTan que' 
su autor, abandonando la rutinaria mar-,- 
cha do algunos de sus prodecosores, se 
ha afanado en ensanchar y dar importan- 
oiará.los estudios á que'.se ha: consagrado..- 
En las dos siguientes da á sus lectores 
unas interesantes nociones de Anatomía 
y-FisiolügíaT y amñhra- y—do^rrihc-xnTi-' 
nnlablc exactitud las influencias á que el 
liombro está sujeto!..i»

El Eco de Ekrhmji'dur'g, Vn 'su nú
mero 50, sé expresó así;

«M anual de  P ed a g ó g ica  pur D . Ra
fael Sancii.ez Cumplido.— Miicho.s y muy 
merecidos' (dógios podríamos iribular al 
autor de esa obra, que viene sin duda 
á llenar un grao vacio entre la.s consa
gradas át córioblmiénto del hombro y al 
desarrollo (le su.̂  fiiciiltades morales, in- 
.télecluales .y físicas; pero lemei'iamos he
rir la modestia del anljr,.si, fuera df3 nu 
severo y detallado juicio críti<;o, expusié
ramos las gMniáe.s-bellezas, los profundos 
conccimlentos y la sana e.speríencia que 
en su libro liamos enconlradu. Nos per- 
mitiremo.s, sin embargo, felicitar sincera- 
mente al autor d(jl Manual de Pedagó

gica, que ,<jojo por esta {iroduccion nos 
es conocido, haciéndonos eco de los h m- 
bres consagrados al profesorado y de los 
padres de familia, que muy particular
mente enenentran en esta obra facilitados 
los medios do cumplir los sagrados debe
res que su caráclei les impone.»

El iS'cmanaMo de primera enseñama 
de Tarragona, a.1 aplaudir la publicación 
dul Manual que nos ocupa, procede á su 
oxámen en .estos términos:

'■Después da suministrar el Sr. Cum 
plido en la primera parlo una> mirioncs 
tan completas como claras de In que c.s 
el hombro, considerado físioaiir lUe, pasa 
á ocuparse de las inllnciicias á que está 
sujeto; manifestando las que cu él ejercen 
los cuerpos celestes, la electricidad, el 
calórico, la luz, el sonido, el aire, las 
cosas aplicadas á la superficie del cuerpo, 
los baños, los vestidos, los principios con
tagiosos, los venenos y los alimentos y 
bebidas, no olvithndn-el-tratar do la in
fluencia de la locumocion, que es muy 
de tener en cuenta en las escuelas, y 
ofreciendo de esto modo al profesor un 
¿ien desarrollado cuadro de cuanto debe 
saber en esto punto. Fundándose oi Señor 
Sánchez en que no basta considerar la 
masa y la forma, sino (iiio os preciso to
mar en ciieiila la vitalidad del cerebro, 
y pensando con Yiliormó que «el hombro 
es tanto produelo de sn atmósfera física 
y moral, como de su organización;» da 
á conocer en la segunda parte las funcio
nes instinl¡va.s, morales é intelectuales del 
cerebro, aplicándnlas á la educación del 
hombry. Ué aquí la parle original y en 
qúc estriba el prim-ipal mérito de la obra 
que nos opupa;,uxaniinar la ciencia de los , 
iiistinVns é'incímácioiies del individuo, y 
llamarla en auxilio de la educación. Es 
verdad que la Fisiulogía aiiji, q.s una ..cien
cia nueva, y poco conocida y desarrollada 
por lo tanto; cierto que ha habido en sus 
resoltados grandes exageraciones; y cíer- 
tfsimo que falta dar en olla todavía el 
decisivo paso de estudiar las recíprocas 
relaciones do lo.s i'irganos, paso tan im
portante oorao difícil; pero también es in
negable que, ánn on el estado que se halla 
dicha ciencia, no solo iHicdo servir de 
ayuda, sino qno es un auxiliar 
sable para el que trata do educar. La 
obra del Sr. Cumplido, bajo tal aspecto, 
ha venido á llenar un gran vacío en nues
tra ciencia pi3dagógica, y deho ser estu
diada por cuantos abriguen el deseo de 
mejorar la condición intelculual y moral 
de sus semejantes.

. Comprende la tcrcei-a pai'te del Ma
nual de Pedagógica ios métodos especia
les de enseñanza, con exprimían del re
ferente á los sordü-mudos y ciegos, sobre 
krcmil se dan muy impórtanos reglas.

Rocoraendamo.s por io tanto aí profe
sorado la citada obra, como dignísima do 
ocupar en su librería un e.-Jcogído puesto, 
y liarnos al Sr. Cumplido cd parabién por 
sus esfuerzos en beneficio de la educación.»

También se lee lo siguiente en el nú
mero 137 del periódico Ln Educación:

AU. RAF.AELm'CIIEZCLlPLlDO,
cm nwüm de- la pMkacioa de su- 

obra de Pedagógica.

Claro fanal con luz esplendorosa 
flja a! 'marino el anhelado puerto: 
la estrella inmoble que en ¡as Osas brilla, 
camino le señala 
por el espacio de profundi a maros, 
y la luna argentada en nu 'le oscura, 
al perdido viajero, 
de escollos le liberta y pn.’oipicios.

Asi üii el agitado y nebuloso 
campo moral, con disco ri-fulgeule 
se ostenta la feliz Pedagogía, 
derramando consuelo, 
verlicndo la ternura, 
y ahuyuitandu la cínica ignoraaeia.
Tu mente, üafael, preclaramente,
:'G el(!va en esta ciencia;
sube a! Cénit, la observa, la domina;

y desciende on raudales 
de máximas, doctrinas y argumentos,' 
que la bendita educación allanan.

Benéfica tu obra luminosa, 
estrella es (jue á los Mentores guia: 
con ella, de la infancia 
se apoderan del seno, 
y hacen brotar las flores celestiales 
de la moral sagrada, 
que al mundo brindan delicado aroma.

Con esta ciencia la salud impera, 
y esfoizados, n  huslos (-iiidadaiic-  ̂
alcaiiza lu Narírii: con ella solo 
se ahuyenta la desgracia de los juicblos, 
pues sin cesar mejora 
las ci'.-ílmnbn.'S y accioivs, las ideas, 
despei'lando la mente 
del pueblo laborioso. Extensos lagos 
que dan la muerte en félidos vapores, 
desparecen al punto; 
selvas incultas la abundancia ofrecen.
Los secos eriales
campos se loiman de brillantes flores; 
los pueblos y ciudades se engalanan 
con rica arquitectura; 
el comercio y la industria se fomentan, 
y el eléctrico alambre y los vapores 
llevan doquier lá vida, el pensamiento.

A tanto bien, á tanto, 
como obrero incansable y distinguido 
te prestas, Rafael: y no bastaba 
á tu celo notorio,
difundirle en la infancia por quien velas, 
gastar tú  vida y tus andargas horas 
en pró del Magisterio, sin que nunca 
entibiara tu fe la suerte ingrata....
Coií tu claro talento 
has querido vivir en la memoria 
de tos tiempos futuros, que tu libro 
como uc tesoro .nostrarán ufanos. 
jOh salve, Rafael I Podrá el destino 
premio negar á tu saber y anhelo;
¿Qué importa al fin? Prosigue tu camino.., 
Te lleva e\ corazón.'.. Te inspira el cielo...

Yülamoría.
I l d e fo n so  P a d i l l a .

Hariamos este prospecto interminable, 
si hubiéramos de hacer referencia de to
dos los encomios y recomendaciones que 
ha merecido á la prensa el Manual de 
Pedagógica del Sr. Sánchez Cumplido. 
Aclemá.s, muchas personas de reconocida 
ilustración, y hasta el’ Congreso de Jos 
Señores Diputados de la Nación, se han 
dignado dirigir al Sr. Sánchez, en vista 
de su obra, comunicaciones que le honran 
sobremanera.

E! expresado Manual de Pedagógica 
saldrá en-ires entregas, constituyéndolas 
cada una de las tres partes en que la 
obra se divide, en buen papel y esmerada 
impresión. Todo el Alanual quedará ler- 
■minado y repartido á los suscrilore.s en 
lo.s próximos meses de Setiembre y Oc
tubre.

El precuo de cada una do las tres par
tes del Manual, franco de porte, será 
de 8 rs,, debiendo anticipar los suscrito- 
res á lo menos el ‘valor de la primera en
trega. A los que paguen ha la el fin del 
presente mes el valor do toda la obra, se 
les dará en soló 18 reales.

PUNTOS DE SÜSGRICION.

En Madrid, Sr. D. Gabriel Fernandez, 
calle del Baño, núm. 12, Z." derecha; 
ó dirigiendo al autor, en Cuenca, el im
porte de la siiscricion en letra sobíe la 
Tesorería de Hacienda pública, ó sellos 
de franqueo en carta certificada.

Obras de Don R afaei Sánchez 
Cumplido.

Nociones de religión; su precio 1 J 2  
reales ejemplar.

Historia sagrada; id. id.
Nociones de cálculo; id. id.
Nueva colección de carteles de lec

tura; 12 reales.
Primor libro dc.lectura; 1 J 2  reales.
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GeüiD6lria; i  reales.
Dibujo lineal; 5 reales.
Registros para las escuelas, de varios 

tamaños y precios.
Varios temos del Boletín de Edu

cación, á 16 reales.
Id. del Educador de la infanoia, á 

7 reales.
Los que empleen de 100 reales arri

ba en obras de las mencionadas, tendrán 
derecho á percibir por cada 101) reales 
150 en efectos.

Los pedidos so liarán al autor, Car- 
releria, 107, Cuenca, y los libros se di
rigirán por el correo, francos de porte 
y certificados.

Cuerpo (Je ingenieros de ? 
iMontes. j

Distrilo forestal de Murcia. 1
Por falta de licitadores á la primera  ̂

subasta se anuncia para el dia 1.* de Oc
tubre próximo venidero y hora de diez á 
dos de su tarde tendrá lugar una segunda 
del esparto contenido en los lotes segun
do, tercero y cuarto comprendidos en el 
anuncio inserto en el Bolelin oficial de 
esta provincia nüm. 139 correspondiente 
al Miércoles 3 do Agosto último, cuyos 
producios proceden de los montes comu
nales de la villa de Jiimilla.

Con objeto de facilitar la afluencia 
i de licitadores, se subdividirán los tres lo

tes cuya venta se anuncia en otros meno
res en la forma siguiente:

El segundo lote se subdlvide en cin
co representado cada uno por el número 
de cargas que respectivamente contienen 
cada cual de lov sitios titulados, Solana 
de los Enebros, Marín desde el Barran
co de Olivares, Cerro de la Escálemela, 
Solana del Ornillo y Aljunzarejo.

El tercer lote «e subdlvide en seis, 
representados respectivamente por el nú
mero de cargas que contienen los sitios 
titulados. Rincón de Sania Ana, Buitre
ra, Umbría de la Sierra larga, Moraliilas, 
Solana del Picarcho, y Umbría del Pi- 
caroho.

El cuarto lote queda subdivido en 
cinco representados por los sitios titula

dos, Licencias, Oehesillas, Solana de la 
Cañada y Barranco de la Escalera, Ru
bia lisa, Solana con Umbría hasta el tér
mino de Hellin, Esoabeiados y Castillicos, 
cortando por el camino que conduce i 
Albatana, hasta el Portichuelo.

Para cada uno de estes diei y seis lo
tes se formará una subasta separada, sir
viendo de tipo el de tasación que respec
tivamente tienen asignado en el Boletín 
del 3 de Agosto último.

Las condiciones á que debe sugelsrse 
el acto de remate y aprovechamiento de 
los productos son las mismas consignadas 
en el primer anuncio antecitado.

Murcia 17 de Setiembre de 1 8 6 4 .^  
El Gefe del Distrito, Feliciano Garoia y 
García.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.

CLASES PASIVAS. AGOSTO DE 1864.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes que per
ciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

Retirados de Guerra.

D. Ceíerino Serra y Marín. 
José Olaya y González.

CAUSAS
Empleos. H a b e r  a n u a l. que kan motivado las 

altas ó bajas.
Fechas de las concesiones.

Segundo Comandante. 11.620 Real órden de

^  ‘ ‘ ■ ' I ■ I ■ -P ■ 1 ■ [

¡

i

30 de Junio de 1864.
Soldado. 120 Rellef de 15 de Mayo de 1864.

Albacete 17 de Setiembre de 1864.— El Contador de Hacienda pública, Manuel Torres.

'G)lBS§lglfí¥í\TOlS]I(D

Observaciones meteoy'ológicüs coy respondientes d los dias de Setiembre que á continuación se expresan

BAaóMRrno
RN MILIMETROS Y  k U.' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

psieaÓMETno. 
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ESTADO

DEL CIELO. I

' 25 7 0 6 .2 2 0 .7 5 38 ,2 2 7 ,5 40 ,7 9 .4 7 .2 2 .2 18,5 18 7 68 72 1 S. S. E. 7 ,3 5 B Revuelto calor.
! 2  -4 707,40 3,04 36,0 2 7 ,5 8 ,5 9 .0 7 .8  ! 1.2 18.3 18..5 74 60 1 S . E. 6 ,6 5 ■ Id. id. I

2o

r  -  I

708 .64

1

1,57 55 .0 2 6 ,5 6 ,5 11.5
1

0 .2 2 ,n  I 4 9 ,0 15.0 81 65 E . N. E. 7 .5 5 B Niebla por U  mañana y sigue 
revuelto el dia.

P. O. del Cníedrático encangadé, 
Francisco Blanes.

Alborote, 1864.—ímp. de Serna y Mayor, o.
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